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l.- INTRODUCCIÓN 

No es el propósito de este artículo exponer los planteamien tos de Karl 
Marx sobre los modos de producción, ni su resp ec tiva caracter izació n, ni 
su relación con el derecho; sin embargo nos serán de mucha utilidad para 
poder explicar brevemente cómo es que debido al cambio de un modelo 
de producción rígido y decimonónico, a otro, .flex ible y actua l, en el mar­
co del capitalismo, las formas de organización del trabajo se ven afecta­
das, sin que sea la excepción el derecho labora l. 

Así, el industrialismo trajo cons igo un modelo de producc ión en ser ie 
para un mercado nacional marcado por la automatización del trabaja­
dor, quien solo era el ejecu tor de tareas muy espec íficas abso lutam ente 
controladas por el empleado,~ quien titularizaba en su tota lida d los fru­
tos, la utilidad patr imonial, los riesgos y la organiza ción de todo el ciclo 
produc tivo. 

Con el advenimiento de la globalización, la apertura de mercados locales 
hacia el mercado global y el surgimien to y afianzami ento de las tecnolo­
gías de la información, el modelo de producción se transformó, de uno 
rígido a uno flexible . Este mencionado modelo de producción puede con­
cebirse sobre la base de dos supues tos de .flexibilidad: adecuación a las 
variacio nes del mercado (flexibilidad en el producto) y a cambios que 
afectan el proceso de producción (flexib ilidad en el proceso) , como es el 
caso paradigmático de la introducción de nuevas tecnologías qu e pro­
muevan la autonomía y responsabilidad de l tra bajador 1• 

Ahora bien, después de haber realizado un esbo zo de ambos modelos de 
producción, sobre todo del modelo flex ible, podr emos entonces alcanzar 
la temática de la descentralización product iva empresar ial en nu estra nor­
mativa, especia lmente, verter algunas cons ideraciones sobre el ámb ito 

1 ARCE ORTIZ, Elmer. Apun tes sobre la func ión soc ial del der echo de l trabajo cont empo ráneo. 

En Laborem, Revista de la Soc iedad Peruana de Derecho de l Trabaj o y de la Segurid ad Social. 
Nº4. Pág. 48. 
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objetivo de aplicación de la ley 29245 (ley de tercerización), es decir, de 
las actividades terceriza b/es o descentralizab les y la incidencia de este 
asunto sobre la predi cada autonomía empresar ial; así como someter el 
ámbito subjetivo del reglamento de la referida norma a un examen de 
constitucionalidad sob re la pas e del principio de igualdad. 

JI.- LA DESCENTRALIZACIÓN PRODUCTIVA EN EL ORDENAMIEN­
TO PERUANO: 

la descentra lizac ión productiva es para Cruz Vil/alón una forma de or­
ganización del proce so de elaboración de bienes o de prestación de ser­
vic ios para el mercado final de cons umo, en virtud del cual una empresa 
decide no realizar directamente a través de sus medios materiales y perso­
na/es cie rtas fases o actividades precisas para alcanzar el bien final de 
consumo , optando en su luga r por desplazarlas a otras empresas o perso­
nas individuales , con qui enes establece acuerdos de cooperación de muy 
di verso tip o2 • 

Este fenómeno obedece a la necesi dad de las empresas de adaptarse al 
mercado con facilidad, rapidez y a bajo costo para hacerse cada vez más 
competitivas con el obvio resultado de ver satisfecho el interés legítimo en 
una mayo r rentabilidad de la inversión empresarial. 

Para propósitos prá cticos, tomar emos a la tercerización como sinónimo 
de descen trali zación productiva, cuya definición y componentes son los 
que vienen a ser expu estos a continua ción: 

Según el art. 2 de la ley 29245, el legislador peruano entiende por 
terce rizació n a «la contrata ción de empresas para que desarrollen 
actividades especializadas u obras, siempre que aquellas asuman 
los serv icios prestados por su cuenta v riesgo; cuenten con sus pro-

2 CRUZ VTLLALÓN , Jesús. «Descen tralizac ión productiva y sistema de relaciones laborales» 

E n : Revista de Trab ajo y Segu ridad Social. Madrid. Nº 13 (ene. - mar. 1994) . Pág. 4. 
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pios recursos finan cieros, técnicos o mat er iales; sea n responsables 
por los resultados de sus actividad es v sus trabaic1dores estén baio 
su exclusiva subordina ción». (El subray ado es mío). 

Analicemos esta concepción leg islativa en sus rasgos esenciales: 

Il.J. SOBRE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL OBJETO DEL 
CONTRATO CIVIL O COMERCIAL ENTRE USUARIA­
TERCERIZADORA: 

Empecemos por considerar que nues tra ley no se Ftala qué tipo de acti­
vidad empresarial puede desce ntrali zarse, p or lo qu e puede incluso 
ser aquella que es consustancial al g iro del negoc io o el cuore busi­
ness , así como las especiali zada s y/o compl ementar ias, s iempre que 
esa actividad sea asumida por cuenta y riesgo de la contr atista. Sin 
embargo, es cas i unánim e en doctrina y legislación (art. 3) que lo que 
se externa/iza es una part e del ciclo producti vo global de una empre­
sa; tal como lo conceptúa Racc iatti la desce ntrali zación produ ctiva 
consiste en un modo de organi zación de la p roducc ión en virtud del 
cual se hace un encargo a terceros de determinadas p artes u operacio­
nes del proceso produ ctivo3 • 

No obstante, es important e acotar que aunqu e la norm a no ha delimi­
tado el ámbito de actividades ext erna/i zabl es, la exp ulsi ón del citare 
business hacia el exterio1~ es dec i1~ la actividad productora intrínseca­
mente del lucro, pro vocar á que y a no se vea tan clara y distint a la 
definición legislati va de tercer ización; porqu e en este caso, si bien no 
a nivel for mal pero sí materialm ente, la reco nocida «p lenitud » del po­
der de dirección de la auxiliar alrededor de la acti vidad de tal natura­
leza se verá condici onada p or la prin cipal , debido a qu e entorno a 
aquélla (la actividad) se encu entr a íntimam ente vinculado el interés 
del empresario principal de percibi r las mayo res utilidad es; máx ime 

3 RACCIATTI, Octavio Carlos. Exteriorización del empleo y desce ntralizac ión productiva: las 
relaciones de trabajo triangulares, trabajo inédito; cita ex traída de ER MID A URI ARTE, Osear 
Y COLOTUZZO , Natalia. Estudio de Descentralizac ión, tercerizac ión, subcontratación, Ofi­
cina internacional del Trabajo, Lima, 2009 . Pág. 13. 
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cuando las empresas (generalmente la que tiene relación directa con 
los consumido res, o sea la principal) especifican dicha actividad en 
un ámb ito ext ra laboral, como en un contra to de obra o de locación de 
serv icios, o uno de naturaleza comercia l, en los cuales las partes se 
mueven con menos restricciones que en el espacio laboral. 

Por tanto, s i se presenta este hecho, estaríam os, desde la lógica del 
legis lado ,~ ante 11110 desnaturalización de un elemento configurador 
de la tercerización, esto es, ·de la «au tonomía e independencia» que 
ambas emp resas tienen. Tal autonomía , si bien no se encuentra expre­
samente enu nciada, s í se infiere de las líneas del art.2: cuenten con sus 
propios recursos f(nancieros, técnicos o materiales ; sean responsables 
por los resultados de sus actividades y sus trabajadores estén bajo su 
excl usi va sub ord ina ción. 

Empero, no creemos que sea la mejor opción encasi//ar este fenómeno 
empresarial entre los polos del fraude y del principio de personalidad 
jurídica (al que obedece la definición legislativa), puesto que e/lo nos 
impid e advertir la comp lej idad del mismo así como dificulta la tarea de 
justificar las normas labo rales que regulan los efectos de aquel sobre 
las relaciones de trabajo . Así, es la configu ración de este mecanismo 
(la tercerización) la que rebasa las categorías tradicionales del dere­
cho laboral . Inm ediatamente tocaremos ese importante punto: 

II.2. SOBRE LA AJEN/DAD EN LAS RELACIONES TRIANGULA­
RES: TERCERIZACIÓN 

11.2.J.-Consideraciones sobre la responsabilidad solidaria en el 
outsourcing: 
Forma parte de la esencia del contrato de trabajo la convención, asu­
mida aún antes de que el trabajador preste sus servicios personales, 
de que el producto de los mismos nace ya de propiedad del patrono, 
quien , además, asume los riesgos del trabajo 4. La característica de 

4 ERMIDA URIARTE, Osear y HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, Osear. Crítica a la Subordinación. 

E n Revista Española de de Derecho del Trabajo. Nº l 16.2003 .Madrid. Pág. 285. 
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ajenidad es la justificación e t1ca de la subordina ción ; son dos caras 
de la misma moneda . Ahora bien , es aparentemen te razonabl e sostener 
que en las relaciones trian gu lares, como la tercerizaci ón, el produ cto 
del trabajo nace ya de propiedad del emp leado ,~ es to es, de la empresa 
auxiliar, quien le vende rá lo producid o a la prin cipal , la cual a su vez 
ya no tendrá que asumir los riesgos pu es el _ji-uto de la labor no fu e 
desde un inicio de su propiedad. 

No obstante, el tradicional carácter de aj enidad en los .fruto s y su 
implicancia: la ajenidad en los riesgos, se prese ntan ya no tan nítidos, 
debido a que con el .factor de produ cc ión TRABAJO, obv iam ente se 
beneficia patrimonio/mente a la auxilia,; pero además , a la prin cipal, 
puesto que al insertar lo «terminado» por los trabajad ores de la auxi­
liar en su ciclo g loba l de produ cció n de los bienes y /o servicios, recibi­
rá utilidades aún mayo res por la especial posi ción que se encuentra 
respecto al mercado así como por la natural eza de la actividad que se 
ha externali zado 5. Por tan 1o, a causa del compartido ben efi cio patri­
monial, lo consecuente será que sean compa rtid os los riesgos . 

Sin embwgo con esto no queremos afirmar qu e un trabajador sirve a 
dos patronos , s ino so lo es una de las razo nes por las que también se le 
debe hacer partícipe a la empresa tercer izadora de los riesgos. Así, la 
atr ibución de responsabilidad a la empresa prin cipal qu e no tiene la 
calidad de empleador directo no se basa en la ex istencia de una situa­
ción de subord inación de hecho co n los trabajador es de subcon tratista, 
sino en la opción del legislador de distribuir los ri esgos eco nómi cos 
en función del grado de beneficio y utilidad qu e ob tu vo cada empresa 
en el ciclo productivo. 

En esa dirección, la respo nsabilidad de la empresa co mit ente se expli­
caría en la circunstan cia de que res olvió parce lar o fi·agmen tar su 

El artículo 55 de la LOT de Venezuela, contempla una excepc ión al régime n de responsabilidad 
de la usuaria en la tercerizac ión: No será aplicable esta disposi ció n al contratista cuya 
actividad sea inh eren te o conexa con fa del beneficiario de la obra o servicio . 
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acti vidad prin cipa l, s iendo que podría hab erla realizado con recursos 
y medi os prop ios dentro de su ámbito natu ral6• 

III .- LA RESPO NSABILID A D SOLID ARIA EN NUESTRA NORMATIVA : 

Con lo dilu cidado anteriorm ente queda por abordar el asunto de la «res­
ponsabi lidad» so lidar ia en el arti culado de nuestra Ley: 

Artículo 9.- la empresa prin cipal que contrat e la realización de obras 
o serv icios con desp lazamiento de personal de la empresa terceriza­
dora es so lidar iam ent e respon sabl e p or el pago de los derechos y 
benefic ios labo rales y po r las ob ligac ion es de segu ridad social 
devengados por el tiempo en que el trabajador estuvo desplazado. 
Dicha responsabi lidad se extiende por un año post erior a la culmi­
na ción de su desp lazami ento. La empresa tercerizadora manti ene 
su respon s ab ili dad por el p lazo es tab lecido para la prescripción 
labora l. 

Luego, a nal icemos lo sub rayado: 

III.1. LA RESPO NSA BILID A D SOLID ARIA U OBLIG A CIÓN 
SOLIDA RIA : 

Asumir que la empresa prin cipal y la empresa contratista son obliga­
das solidar iam ente sería incurrir en una incoherencia con lo dispues­
to po r la legislación, pu esto que esta modalidad subjetiva de la obli­
g ación s e cara cteriza por la un idad de obj eto y una única relación 
obligatoria que p roviene de una sola causa o contra to, sin desmedro 
de la p lura lidad de vínculos qu e ex isten, por la obvia pluralidad de 
suj etos (en es te caso, de la parte deudora}. 

Me expli co: en el D erec ho labora l, uno de los postulados básicos es 
qu e la re lación labora l regular surge de un contrato de trabaj o entre 

6 CA ST ELLO TLLIONE , Alejand ro. La subcontratacióo y las relaciones de trabajo en Uruguay. 

En Rev ista Lat inoamericana de Derecho Social. Nº9. 2009. Pág. 75. 
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el empleador y el empleado; cuyas presta cione s prin cipale s son la re­
nnmeración (s in mella de las otras, co mo las de seg uridad soc ial y 
beneficios) y la labor prop iamen te di cha. Si tra s ladamos es tos postu­
lados a la figura de la desce ntrali zació n productiva, co mo ha optado 
el legislador, la empresa principal nun ca ce leb ró el co ntrato laboral 
con el trabajad or y por ende no es titular del déb ito que es pri vativo 
del empleador contratante . 

Antes bien, la figura aquí pres entada es la de una fianza pu es la fian­
za atribuye al acreedor de la relación jurídi ca principal (la relación 
de trabajo) un nuevo derecho de crédito fi'ente a un tercero con conteni­
do patrimonial idéntico al que continúa os tenta ndo frente a su deudor 
originario en virtud de la relación obliga toria 7, es decit; entre el traba­
jador y la usuario surge una relación de garantía. Asimismo, esta garan ­
tía es de origen legal porque es la propia ley qui en obliga a la contrati s­
ta a ser fiadora de la principal . Por último , es so lida ria, ya que aun­
que la fianza es por lo general, subsidiar ia 8, sí puede ex istir so lidari­
dad en ésta, a pesar de que el rég imen apli ca ble será el de la solidari ­
dad; enfati zando inclusive el benefic io en las condi ciones de vigenc ia 
de la fianza (solo hasta por un año-ob viamente cu lmin ada la estad ía 
en las instalaciones de la prin cipal) ; a cam bio del empleador que sí 
mantiene su calidad de deudor hasta el tiempo de la prescripc ión. 

Ahora bien, encue ntro pe,fectamente factible que su fundamento (de 
la fian za) sea lo que materia lmente es el modu s operandi de es ta técni­
ca o,ganizativa del trabajo y la produ cción: la utilid ad que aporta la 
labor del empleado a ambas empresas ya que su trabaj o se ha incorpo­
rado a los productos y serv icios que ésta última vende a sus c!ientes 9; 

7 DTEZ-PTCAZO , Luis. Fundamentos de Derecho C ivil Patrimonial. 4ta ed ic ión. C iv itas. Ma­
drid. 1995 . Pág. 417. 

8 La subsidiariedad implica que el fiador no puede se r ob ligado a pagar mientra s que el créd ito 
pueda hacerse normal y comp letame nte efectivo grava nd o e l patrimonio de l deud or. 

9 ARCE ORTIZ, Elrner. Imputación de cargas labora les en la subc ontratació n . En Tercer Con ­
greso Naciona l de Derecho del Tra bajo y de la Seguridad Socia l. Soc iedad Peruana de Derecho 
del Trabajo y la Seguridad Social. 2008. Pág . 35. 
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as í como mediatam ente el mencionado y explicado condicionamiento 
de la autonomía empresarial por part e de la principal a la contratista. 
No obstant e, como la so lidari dad impuesta es cuestión de opción legis­
lativa, pueden esgrimir se razones constitucionales como la tutela cons­
ti tucional del crédit o laboral. 

IV.- EL ÁMBITO SUBJETIVO DE LA LEY 29245 DE ACUERDO CON 
SU REGLAMENTO POR DS N°006-2008-TR: 

10 

IV.1. SOBRE EL DESPLAZAMIENTO DEL PERSONAL HACIA LA 
PRINCIPAL: 

Como está dispu esto en el art . 3 de la l ey 29245, constituyen terceriza­
ción tambi én los pro ces os de tercerización externa, es deci,~ cuando 
no oc urre desp lazami ento de personal hacia el centro de operaciones 
o ha cia el centro de trabaj o de la prin cipal. Empero, si checamos el 
art. 2 del reglam ento y el DL 1038, el ámbito subjetivo de aplicación de 
la ley es el de los trabajad ores que realicen un desplazamiento conti­
nuo ha cia ambos centros de la prin cipal mencionados supra, exclu­
yendo de su radio al insourcing, o sea, la tercerización sin desplaza­
mi ento continu o de personal o con desplazamiento esporádico. 

IV.2. EL PRINCIPIO GENERAL DE IGUALDAD A PROPÓSITO 
DEL «DESPLAZAMIENTO CONTINUO»: 

La ley a tra vés de su reglamento es clara al tomar en cuenta al requisi­
to del «desplaza miento continuo» para la aplicación de la misma a un 
g rup o y para dejar en desprotección legal a otro. Sin emba1go, vea­
mos si tal exclusión o diferenciación es constitucional: 

IV.2.1.- Nociones sobre el principio general de igualdad: 
En esta oportunidad, evaluar emos el art.2 del reglamento de acuerdo 
al p rinc ipio 10 general de igualdad: hay que tratar igual a lo igual Y 

Re ferim os a la igualdad co mo un princ ipio (ve rsión objetiva) y no como un derecho (versión 
subj etiva) , no porqu e no sea es to últim o, sino debido al sujeto a quien vincula (la igualdad), es 
dec ir, e l leg is lador; a ca mbio de esto, la igualdad como derecho, se predica del ser humano, 

como un a pre tensión frente al Estado . 
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desigua l a lo desigua l; asrm,smo, acotar que nos enfocaremos en la 
noción de igualdad material que vinc ula al leg islador en la formu la­
ción del derecho; y no en la igua ldad ante la ley o igualdad en la apli­
cación del mismo. Como afirma Robert Alexy. «se llega a una vincula­
ción concreta del legislador solo si la fór mula «hay que tra tar igual a 
lo igual y desigual a lo desigual» no es inte ,pre tada como exigenc ia 
dirigida a la forma lógica de las normas sino como exigenc ia a su 
contenido, es decir; no en el sentido de un mandato de igualdadforma l 
sino materia /»11. 

Para determinar si a X se le debe dar un trato igua l que a Y, el legis la­
dor o el operador del derecho debe efec tuar un aná lis is valorativo del 
par de comparación respecto de w prop iedades; esto es, qué es de X e 
Y, valorativamente igual y por qué, de acuerdo a un cri ter io de va/ora­
ción, que a continuación delimitaremos. 

n :2.2.- El límite de la arbitrari edad: 
«Interesa solo la versión débil de la máx ima de igua ldad, en la que se 
trata del respeto de los límites a la libertad de configurac ión del legis­
lador definidos por el concepto de arbitrar iedad» 11 y, por lo tanto de 
la igualdad valorativa en sentido limitado. 

lo anterior se aclara con la siguiente fórmula: «están prohib idos los 
tratamientos arbitrar iamente desiguales» y por tanto so lo si hay razo­
nes objetivas sufic ientes para un tra tamiento dife renc iado, es ordena­
do un trato desigual; mientras no sea así, está ordenado un trato igua­
litario, estableciéndose, consecuentemen te, la carga de la mgumen ta­
ción para los tratamientos desigua les. 

Como afirma nuestro TC en una sente ncia motivada por una acción de 
inconstituciona/idad respecto del régimen agrario , en el que se alegó 
una supuesta inobservancia del derecho -princ ipio de igualdad: 

11 ALEXY, Robcrt. Teoría de los Derec hos Fundamenta les. Tercera edición. Centro de Estud ios 
Políticos y Const ituciona les. Madrid. 2002. Pág. 386. 

12 Ob. Cit. Pág. 394. 
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Co n rela ció n a la Ig ualdad , este Colegiado se ha pronunciad o indi­
cando qu e «(. . .) , la ig ualdad , además de ser un derecho fundam ental, 
es tambi én un principi o rector de la organi zación del Estado Social y 
D em ocráti co de Derecho, y de la actua ción de los poderes públi cos. 
Como tal, comp orta qu e no toda desh:ualdad constitu ye necesariamente 
una discriminaci ón, pu es no se proscribe todo tipo de diferencia de 
trat o en el eiercicio de los derechos fundam ental es; la igualdad sola­
m ente será vuln erada cuando el trato desig ual carezca de una justifi­
caci ón obj etiva y razanabl e. La apli cación , pu es, del principio de igual­
dad no excluye el tratami ento desig ual; por ello, no se vulnera dicho 
principi o cuando se establ ece una diferencia de trato, siempre que se 
reali ce sobr e bases objetivas y razonabl es»l3_ 

IV.3. A PLICACIÓ N DEL TEST DE IGUALDAD AL ART.2 DEL RE-
GLAMEN TO DE LA LE Y 29245: 

D e acuerdo a la natura leza del asunto, no será de mucha ayuda desa­
rro llar el tes t de igualdad bajo la f orma del test de proporcionalidad 
pu es to que ni s iqu iera hay un derecho-principio que se busque satis­
fa cer y as í realizar algún fin constitucionalmente legítimo; antes bien, 
no nos enfocaremos en los fin es sino en el tratamiento legislativo per 
se, a través de una justifi cación libre sobre la base de un ejercicio 
co mpar ativo ent re los grupos contemplados por el operador ju rídico 
(art.2 del reglam ento) para además desbaratar el argumento de la na­
tura leza de las cos as. 

E l par de comparación sobre el cual aplicaremos el test se constituye 
po r el grup o de trabajadores con desplazamiento continuo al centro 
de trabaj o de la principal, as í como, por el otro lado, los trabajadores 
co n desplazamiento esporádico y los no desplazados. 

A hora, y a que nu es tro legislador inconstitucionalmente no ha dado 
n ingu na razó n para la excl us ión del segundo grupo, es propósito de 
es te esc rit o, darla s a favo r de su inclusión: 

13 SEN TENC IAN. º 00027 -2006 -Pl/fC/ Fundamento !, a), 2. 
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En los apartados iniciales, describimos el real modo de opera r de la 
descentra lizac ión productiva auténtica (no fi ·audulenta) y aunque su 
modelo, tal como lo plasma nuestra ley, resu lte tan simét rico , la sustan­
cia de esta figura triangular torna grisáceo el marco qu e aquélla (la 
ley) ha pues to sobre ella, independ ien temente de s i se despla zan tra­
bajadores a la principal, puesto que , según como habíamo s sostenido , 
los probables condic ionamientos de la princ ipal sobre la dejend idísima 
autonomía empresarial de la lercer izado ra dependerá primordialm en­
te de la naturale za de la aclividad empresar ial a exlernali zars e, ade­
más de la dimensión de la principal y de la auxi lim; o hasta un pacto 
de exclusividad por la naturaleza de la act ividad o por la simp le vo­
luntad de las partes que ce lebran el contrato de natural eza civil o 
mercantil o cuando una empresa contratista es creada por un grupo de 
empresas para que realice primordialmente los encmgos de las empre­
sas del grupo. Así también, el tema de las utilidad es (apa rtado 11.2. 1) , 
máxime en activ idades externa /izadas del cuore bus iness, se mant en­
drá incólume aún si los trabajadores no se despla zan; por último, los 
trabajadores desplazados y los no desplazados son igual mente pasibles 
de verse afectos, a mi juicio , a las mellas que tra en las relaciones trian­
gulares en el ejercicio de sus principal es derec hos labora les, por ejem­
plo, el de la estabilidad laboral, alom ización del movimiento sindical, 
y demás efectos, que no son tema de este artículo. 

Por lanto , invocando la fórmula de la prohibición de l trato des igual 
arbitrario (no razonable), podemos concluir que no ex ist e razón obje­
tiva sufic iente ni plausible que pueda ordenar o permití,~ respectiva ­
mente, un tratamiento desigual (una desigu al desprote cc ión de la ley) 
con relación a los desplazados y los no desp lazados (in cluidos los 
desplazados esporádica mente). 

Este tratamiento discrim inatorio, vulnera así ya de man era especia l, el 
pr incipio-derecho de igualdad de oportun idades respec to al acceso al 
trabajo (una de las caras del derecho al trabajo), al cual está suj eto 
obviamente el legislado,; cuya prin cipal función positiva es la de crear 
a través de normas constituc ionales y políticas legis lativas, las condi­
ciones para la promoción del empleo sin mellar derecho constitucional 
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alguno. Sin embargo, en esta ocasión, su labor será la de remover el 
obstácu lo creado p or él mismo para hacer una realidad, al menos en 
part e el art. 2 3 de nues tra constituc ión: 

El trabajo , e11 sus diversas modalidades, es objeto de atención 
prioritaria del Estado, el cual prot ege especialmente a la madre, 
al menor de edad y al imp edido que trabajan. El Estado PRO­
MUE VE condiciones para el progre so social y eco 11ó111ico, en 
especial 111edia11te políticas de fomento del empleo producti vo y 
de educación para el trabajo. 
Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los dere­
chos co nstitu ciona les, ni descono cer o rebajar la dignidad del 
trabajado1 : 
Nadie está obligado a pres tar trabajo sin retribución o sin su 
libr e consentim iento. (El tex to resaltado y las mayúsculas son 
mía s). 

V.- CONCLUSIONES: 
* El camb io en el modo de organizar la producción desde la rigidez 

hasta la flexibil idad, ha ocasionado inexorab lemente transforma­
ciones en las relacion es individual es y colectivas de trabajo y con 
ello, una ex igencia de revisar (en pro de actualizar el fin protector 
de es ta rama del derecho) las ca tegorías tradicionales sobre las 
que se asentó el derecho del trabajo, como el principio de la perso­
nalidad jurídica empresarial , la ajenidad , la subordinación, entre 
otras. 

* La desce ntrali zac ión produ ctiva es una manifestación de la flexibi­
lidad en el modo de orga nizar la producción, la cual consiste, se­
gú n nuestra normati va, en exte rna/i zar una actividad empresarial, 
la que es part e del ciclo produ ctivo g lobal de una empresa, hacia 
otra co n personalidad jurídi ca propia y autonomía empresarial. 

* Sin em bargo, a pesar de que se reconozca la plena autonomía espe­
cia lm en te de la contrati sta o tercerizadora, considero que es la pro­
pia co nfig ura ción de esta técnica 01ganizativa empresarial la que 
se sa le del parámetro de las dos empresas separadas y completa­
mente au tónomas que titulari zan todas las utilidades y todo el ciclo 
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productivo . En la tercerización, por causa del tipo de activ idad (en­
tre otros fa ctores mencionado s anteriormente) que se exteriori ce; a 
su vez el grado de autonomía de la encC11gada se verá afectado o 
condicionado por la encarga n/e en cierto grado, espe cialm ente en 
actividades vinculadas con el g iro del negoc io o íntimam ente vincu­
ladas con éste. 

* Asimismo , para efectos de la cobrabilidad de los cré dit os labora­
les, lo que seFiala nuestra normati va es una jianza lega l solidaria y 
no una obligación so lidaria que nac e de una úni ca fuente (e1 con­
trato de trabajo) , puesto que ello sería incong ruent e con la exclusi­
va titularidad del pode r de direcció n por parte de la contratis ta 
sobre sus trabajador es en virtud de la bilateralidad del contrato 
laboral. Algunos autor es han utili zado el a,gum ento ant erior para 
pretender la no solidaridad en el pago de las ob ligac iones labora­
les a caigo de las empresas usuaria /con tratista; no obstant e, en­
contramos una justifi cación basada en la realidad de este fenóme­
no, el cual es la produ cción de un trabajador de utilidades para 
ambas empresas por ser un solo el ciclo productivo g lobal. 

* Por último, afirmamos que es inconstitucional la excl us ión del ám­
bito subjetivo de aplicación de nuestra ley de tercerización , de acuer­
do con su reglamento, a la secc ión de trabajad ores no despla zados 
hacia el centro de trabajo de la principal , por la aus encia de una 
razón objetiva o falta de motiva ción suficiente para tal trat o dife­
renciado (apartado IV). 


